
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Prevención y atención a la violencia
familiarAcciónDependencia

Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia Jalisco (DIF)

Alineación a los derechos del Desarrollo Social Cohesión social y la vida comunitaria

Eje Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo, 2018-2024.
Visión 2030

Jalisco crece para todas y todos

Indicador de desarrollo MIDE Jalisco Porcentaje de población con al menos una carencia social

Año de inicio de operación del programa 2020

Tipo de presupuesto que recibe Estatal

$ 6,869,150.00Total del presupuesto inicial asignado 2026

Población potencial 3,123,000

Unidad de medida Personas

Número total de beneficiarios atendidos el año anterior 6,669 Personas

Número total de beneficiarios a atender en el año actual 3,231 Personas

Problema público que atiende la acción: Violencia familiar.

Alineación de la acción con instrumentos de planeación

Generar estrategias, políticas públicas y la creación de modelos de
intervención para la prevención y la atención de los casos de violencia
familiar, a través de la creación de unidades de atención, así como espacios
de atención y acompañamiento, a fin de contribuir en la mejora de la calidad
de vida de las mujeres, sus hijas e hijos que han vivido violencia,
fortaleciendo su desarrollo integral y empoderamiento económico y
emocional. Así mismo, mediante la entrega de apoyos y servicios
asistenciales, psicológico y jurídico que contribuyen a la continuidad de su
Proyecto de Vida Libre de Violencia.

El  Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia
Intrafamiliar (CEPAVI) realiza intervenciones integrales desde el enfoque
de género, los derechos humanos y la cultura de la paz buscando
garantizar la atención y la prevención de violencia familiar, promoviendo
la igualdad entre mujeres y hombres a través de servicios integrales de
atención profesional especializada e interdisciplinaria, que van desde
asesoría, orientación, y representación así como apoyos y servicios
médicos especializados y jurídicos a la población en general para ofrecer
alternativas y estrategias para vivir una vida libre de violencia.

Objetivo GeneralDescripción de la acción

1
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Prevención y atención a la violencia
familiarAcciónDependencia

Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia Jalisco (DIF)

Apoyos que brinda la acción:

Centro de atención a la Mujer, sus hijas e hijos, estancia temporal
(CAMHHET).Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Es un espacio de  protección institucional, de ingreso voluntario y
permanencia temporal que brinda atención integral y apoyos asistenciales
las 24 horas, los 365 días del año, a mujeres, sus hijas e hijos que han
sufrido violencia extrema y que se encuentra en riesgo su vida y su
integridad, en el cual se brinda atención y acompañamiento de un equipo
multidisciplinario que desde la perspectiva de género les acompaña durante
su proceso  y dá seguimiento por un tiempo posterior a su egreso, buscando
armar un nuevo Proyecto de Vida Libre de Violencia, romper el ciclo, evitar
regresar a este y no volver a ser víctimas.

Grupo de atención:
Mujeres, sus hijas e hijos, que viven violencia familiar cuya integridad física,
psicológica y moral se encuentre en riesgo, y que cuenten con escasas y/o
nulas redes familiares.

Género: Mujeres

Etapas de vida que cubre:

Adultos

Adultos Mayores

Infancia

Jóvenes

Descripción del Apoyo:

Servicios de hospedaje, orientación, asesoría y atención interprofesional.
Raciones alimenticias, ropa, calzado, artículos de higiene personal, gestión
de documentación de identidad y tramites legales, medicamentos, estudios
especializados, pañales, leche de formula, material para sus talleres
derivado del acompañamiento multidisciplinario, insumos y herramientas
para el autoemprendimiento, traslados derivados del acompañamiento o el
egreso.

Monto de Apoyo: El monto es variable, debido a la intervención de la modalidad.

El apoyo de la acción se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: Diario

2



FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Prevención y atención a la violencia
familiarAcciónDependencia

Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia Jalisco (DIF)

Unidades de atención a la violencia familiar (UAVIFAM)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Las UAVIFAM son instancias especializadas en la promoción, respeto,
protección y garantía de los derechos humanos. Cuentan con equipos
interdisciplinarios que brindan atención integral y realizan acciones de
prevención de la violencia.especializado, integral y oportuno. Esto
contribuirá al bienestar y a la mejora de la calidad de vida de las personas
atendidas.
Se otorga la atención integral que incluye apoyo psicológico, jurídico y
asistencial, es fundamental para el desarrollo y empoderamiento de las
víctimas, contribuyendo a su autonomía y bienestar. Al fortalecer estos
servicios, se promueve la recuperación emocional y económica de las
personas atendidas, lo cual incide directamente en la mejora de su calidad
de vida.

Grupo de atención:

Personas en situación de violencia familiar que acuden o son canalizadas a
las UAVIFAM del Sistema DIF Jalisco y que cumplen con los criterios de
atención establecidos en los lineamientos de operación.

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:

Adultos

Adultos Mayores

Infancia

Jóvenes

Descripción del Apoyo:
Servicios de orientación, asesoría y apoyo jurídico. Atención psicológica
individual y de grupo.

Monto de Apoyo: El monto es variable, debido a la intervención de la modalidad.

El apoyo de la acción se entrega: Por medio de un intermediario

Periodicidad de Entrega: Diario
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Prevención para la erradicación de conductas violentas hacia las
Mujeres.Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Modificar conductas, estereotipos, roles familiares y socio-culturales
aprendidos con relación a la hegemonía masculina  y establecer relaciones
con equidad e igualdad de género que garanticen el bienestar familiar a
través de talleres y capacitaciones, desde una perspectiva de género.

Grupo de atención:
Niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres participantes en los talleres/
capacitaciones en la temática de Prevención de violencias

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:

Adultos

Adultos Mayores

Infancia

Jóvenes

Descripción del Apoyo:
Asesoría, capacitación y orientación en la temática de  Prevención de
Violencias.

Monto de Apoyo: El monto es variable, debido a la intervención de la modalidad.

El apoyo de la acción se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: Mensual

Periodo de convocatoria:

Vigencia: 01/01/2026 31/12/2026
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3310017384 Ext. 3302

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco (DIF)

https://difjalisco.gob.mx/programas-sociales

Mtra. María de los Ángeles González Ramírez

mariadelosangeles.gonzalez@difjalisco.gob.mx
Más información sobre el programa, consultar

en:

Responsable de la Acción Prevención y atención a la violencia
familiar

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Convenciones
Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia  la Mujer
(Belem Do Pará) 06/VI/ 1995.

Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra la Mujer (Belem Do
Pará) 06/VI/ 1995.

Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia  la Mujer
(Belem Do Pará) 06/VI/
1995.http://www.oas.org/juridic
o/spanish/tratados/a-61.html

Ley
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencias.

Toda la ley.
https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf

Norma
NOM-046-SSA2-2005 Para la Prevención y
Atención de la Violencia Intrafamiliar, Sexual y
contra la Mujer.

NOM-046-SSA2-2005 Para la
Prevención y Atención de la Violencia
Intrafamiliar, Sexual y
contra la Mujer.

NOM-046-SSA2-2005 Para la
Prevención y Atención de la
Violencia Intrafamiliar, Sexual y
contra la Mujer.
http://www.gob.mx/salud

Código
Código de Asistencia Social del Estado de
Jalisco.

Código de Asistencia Social del Estado
de Jalisco, Decreto 17002 15/I/1998. Art.
18 Fracc. II Apoyar el desarrollo integral
de la persona, la familia y la comunidad.

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/Codig
o%20de%20Asistencia%20Soc
ial%20del%20Estado%20de%2
0Jalisco_0.pdf

Ley
Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo I
https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Ley.
Ley para la Prevención y Atención de la Violencia
Intrafamiliar del Estado de Jalisco.

Toda la ley.
https://info.jalisco.gob.mx/gobie
rno/documentos/3304

Información Presupuestal

Año 2026

Tipo de Recurso Estatal

Presupuesto Total $ 6,869,150.00

Presupuesto Estatal $ 6,869,150.00

Presupuesto Federal $ 0.00

Nota información presupuestal Esta información es con corte al 30 de marzo de 2026

Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2025 Valor julio 2026 Meta 2026

6,669 Personas ND 3,231 Personas
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